
  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 30 de septiembre de 2022. A 
Despacho de la señora Juez con la respuesta allegada por la Unidad 

Administrativa Especial de Catastro de la Gobernación del Valle del Cauca. 

Sírvase proveer. 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación: 76-622-40-03-001-2020-00133-00 
Proceso: Sucesión Intestada 
Demandante: Jhoan Stiven Vasco Pulido 

Causante:               Luis Eduardo Madrid 
Auto: 1719 

 
En atención a la respuesta allegada por la Unidad Administrativa Especial 

de Catastro de la Gobernación del Valle del Cauca en la que indica que la 

ficha catastral 76-622-01-00-0083-0028-000 no se encuentra censada 
con folio de matrícula inmobiliaria, de cara a establecer si ese número 

predial pertenece al inmueble inscrito con la matrícula inmobiliaria 380-
21703, se hace menester requerir nuevamente a la Unidad Administrativa 

Especial de Catastro de la Gobernación del Valle del Cauca y a su operador 
catastral Valle Avanza, a fin de que nos informen la dirección a la que 

corresponde el predio 76-622-01-00-0083-0028-000 y el nombre de la 
persona que figura en sus archivos como propietaria, e igualmente, se le 

solicitará que nos informe si en sus archivos obra asignada alguna ficha 
catastral para la matricula inmobiliaria No. 380-21703, en cuyo caso, 

deberán remitirnos su dirección, ficha catastral y plano. 
 

Así mismo, se oficiará a la Notaría Única de Roldanillo para que nos aporte 
copia simple de las Escrituras Públicas No.332 del 09 de julio de 1968 y 

No.776 del 28 de noviembre de 1988. 

 
En virtud y mérito, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: REQUERIR a la Unidad Administrativa Especial de Catastro de 
la Gobernación del Valle del Cauca y a su operador catastral Valle Avanza, 

para que nos colaboren informando la dirección a la que corresponde el 
predio 76-622-01-00-0083-0028-000 y el nombre de la persona que 

figura en sus archivos como propietaria, e igualmente, se le solicita que 
nos informe si en sus archivos obra asignada alguna ficha catastral para 

la matricula inmobiliaria No. 380-21703, en cuyo caso, le deberán 
aportarnos su dirección, ficha catastral y plano. Procédase por secretaria.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la Notaría Única de Roldanillo para que nos 
aporte copia simple de las Escrituras Públicas No.332 del 09 de julio de 

1968 y No.776 del 28 de noviembre de 1988. Ofíciese. 
  

 



  

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

  

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 03 DE OCTUBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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